
•"El.' M~istro de Industria,
ALFREDO SAN,TOS BLANCO

6691 /lESOLUCION <le la Dirección Oeneratde laIEl,er
gta por la- que se otorga' n" "l1idroeléctrica lb,érica
Iberduero, ,S, A .... ·la ~utorizaci6n de·, constru1,ción
d.9una cen'ral nuclear. en ¡'Gln6nizrVizcaya,).~.';

:V~isto .el expediente,ipcoado en 'la, Delegaci9n-ProvÚlcíal ..gel
M1olste;:lo de "Industria: en ViZcaya B in'Stantiá de '..Hidroeléct,;rl'
ca> IbérIca Iberdp:ero" S. A~ ... en solicitud ,de'lJ.:utQrizat:i6h de
construcción pan la: instalación 'de dosUñi,dadesenla :centraI

~ nuclear de,Lemóntz;. cuya autorizaci6n"previa"fué concedida por
Resolución de· eata Dirección'Qeneraltie.fecha 23 de mayo'
d~ ,1972 (<<Boletín. ~fi(jw ,der. Estado.. número '134, de .• S de .' jU~
mo 1912). ,", . ,".'

Cumplid~s los trámites ordenadosen,,'lasdisposicionesví.
g~ntes. ~ vlstos.el,lrtforme de la Delegación,Pro-vincial del Mi;

, •

r,

•
6560,_'-,-_-,-__,,::'''-'~"'-~':"-"""-',---7--+--+",3.c:o~m:::=a=rz.::l)::,,,,1=9,:,7.;:.4_-'--'-"""':"-':"-';""-',-.9B:.: ••+O::,··=->"'a::;e::,I.::E::•....,::N.;:.u='m=.-.:.::77

- "
"Declara~ 1a utmdad.púbUca.~nCfJpcretO~e]~----~it~_.insfa~ nisteti~_deJndustrla-~Viz~ay:a'y-'ei-~ictá~eti emitido al -res,.

laeión por ~esOluci6nde la Delegación Provincial del. Mip:.isterio pecto-por la,-Juntade,E.Qergía NucIe.ar,: _-- ''-- ',_ -,' _"
de Industi'i8. en J~aefeclu\dieciochodenoviembJ!rEl'de ,mil Esta Direccron:.Generªlhe. resuelto: _', _ _ _ :
noV'eqieníos setenta y publ1cada en ,'el-Boletín Oficial ,df1, E.stadQ» Autorizar. la construcgión _d8'_>~ __ iIlstal.a.ciÓn ~e' ,dos ,unidades
!le fecha uno 11e diciembre de :nillnoveciGntos s~tentaó alas de 900 MWe, guel),an de _con!itituír' la primera etapa de la
efectos de imposición de 'ser:vf4umbred6"p81SO -aéreo,_se_esti~central' nuclear de Lem6w.'conlas·C6n4iciones siguientes:
justificada .14 urgente 0CllPac;iónpor ser imprescindiblasticons- "", " ,',', ,'.-,' ,", "',' .',", ,,'
trucción, para sustItUir a otra mUY!Uitigua,eon ,lfi, ,que" lto '.' se 'l.~,:" A l"s' efectos'de 'la legislación ''vigente. "se,considera como
puede atender a"'los~rementos'de ctm,sumo que, d¡manan:de16xplotadorresponsable de la "central, nuclear, de' Lemóniz ,'a
sumInistro de energíaál nu;evu hospital 'de ,la localidad,as,ÍcoIIlb ,.Hidr~léctrica,Ibérica, Iberdu8ro~ S.A,", '
del, nec!3'sarlo para la~levaci6n,deagu&s potablesy. ,el ,~um::i~.. 2.0

:" Lil' instalación.,' cuya,,' construcciqn' se r' autoriza, ,'estar&
namiento de la Industria ..Gonctepóls.. , de importancia,e~}a - éonstituíd~'pordos, unidadescoll una-capacidad nominal de
vida económica de Alcalá la Real. ,'",' "'. 9OO'MWe, cadlf~' La caldera ,nuclear"de, 'Cada unidad estará

Tramitádo el correspondiente expedient~ por)-aDelegáción equipada con un-reactor de.agualigera,á,pr~ón~cpn tres cir-
"Provincial ·del MinIsterio de· Industria de 'Jaén de ..cúerdo<!oneuitosde refrigeraoiót1;cuyo disefio y suminIstro seraéfectuado

la Let· dieZ/mil novecientos. seaenta.· y "seis;, .de '.' dieciocho .de por ,,.We-stinghou$e. Elec:tric .CorpOration".,de'los Estados Unidos
marze-, y su ltéglameJ!to, de·aplicaclónaprobado,por Decreto dI!" No,rteam(lrica:" '... '-'-, '. ,<-', .....
dos '.' 'mil fliaiscient()s dieclnueve/mUnoveciantosseseqtaysei,s. 3.~ ..• Lacenttalnuclear de .. Lemóniz se ,emplazará en.~l tir..;

• de veinte 'd,e ~ctlibte. ,se, presentaren;. d~ntro>delperíodl).• hábil IIlino,.municipaJ. dé· Lemóniz. .(proyincia .de V~ya), ,eA ·.la·zona
,reglamentario ·en, queíué sometido altránIIte' dei,pformac;jón coster~ del mar CantáJ¡lrico,. entre]os~cabosde Villano yMa-
pública, tres escritos de'alegactonesWlo deeU08, intemsando chi-chaeo;en el centro de ttnapequeña"ensenada o playa deno-
amp:l~ción de: datos, que le fueron, solicitados, y los 9,troS' dos minad.a Bazordas.' El' indicadoempla.zarnientoes: el que figura

-10 'fueron por,el Setior Córdoba Pérez, 'nnomQre de herederos en el proyecto. deconstriIcciónquehapresentado en: esta' Direc~
de don BAldemero .Córdoba. Martíne2¡;:ypor, eLseñ.or,Belbel ci~n Gallera} elpeti~onario,.:.. '.' ..'
Sánehez .. Cañ·et~;. a.nlbos. solicitaron. subsa~acióll. pe 'errores.' 'Y- '.. 4'''''.'~!l presente·,autorlzación·. faclJlt"a.. al:' titular-dé .lit misma:
variación deltráZado. de: la linea .por considerar'. estar· slJsfincaspara la.,.,constrtlcción. de lacentral.nuélea:r de, L~JIlóniz,de rieuer~
)ncluidas en el artipu'lo-. v-eint1séis del Decréto,dO$'nül seiselen- do cop.e1'pr-oyecto.ydocumentaci6n psesentados'snapoyo de la
:~Sbrdei,ecinueve/milnovecientos. s~ta X. se,~,.de. y~iIlt,e de.,CJF1 . soIicitudy, con el.pre-sentecoI).dicionado ~ro no supone reco"
~"W- . •.• ' .. ' .''''- .' . ..... . .'. Ilocimiento imI1Hcito:dé la seguridad nudear de. sistema ,alguno,

Los errore!) :tUtn sido subsapados, y con respect.oa las :varia--.. que, queda supedita9-o al resultado deJa verilica<;:ión.prenuc1ear
ciones el .Organo"'in~rdeJl'expedienteJl1forma,prev-iácolll- de la instalación. según determinael'capitulo. IVde;l Regla,:"
probac1qn sobre el terreno, que la delsetior'Cárdoba Pérez, nQ. mento sobre instalaéi,on8a, nucrearesy. radibactivasaprobw:!o
es. atendible por'. no dafse: conjuntamente ·las . condiciones.. ,qUé por .. Decreto: 2869/1.Q72, de2! ·de julio .. ("BoleUn Oficial .... del :E:s~
se'señalanen el citadoai'tic~,veintiSéisy;sin~embargo,SJS8 ta:do"~nümero,255 de 24 de octubre: de 1972L .. '.. '
con'sfdera~ en parte, la petición deLse:ñorBe.ll1eLSáhchezCa: 5." Elplazo de ejecución Berá de seis. años paraJa primora
tiete, ·ya. que distanciando el aPoyo .núniero, cinco,del·~nter;ior. unidad. y d~· siete,~.fi0& .para. l.d:segunda, ·...• ambos .contados· a
en ·la ·forma prevista ea la\ comprobación hl. Unea' puede' )segufr pa4ir de la ·pubUcació,p dela-:presente.Resoluci6n en el _Boletin
sensiblemenre·el trazado- delcaD'line ...Muros 'de. la Mata~~ "g/ieial'del ,Estado»...

En-. virtud, a propuesta dBl.Mini$trode lttdustria,y:prev.ia 6;1)· Elpo~entajede ,Iapar#cipaci6n'de lalrtdustrianacional
delibér!"ci6n del Consejo de M1n1strosen su reúni6n del ".día en el suminillroae elementos. y equipos .se fija en el 60 por' 100
,ocf!o dé febrero de míl nov~ientos setenta y'cuatro¡ c-óh~ú;r,.rt1íni~?~ ... , " , .,.,',>', •. "

~ J ~ p<fl1'GC): 7;~ ,La garantía a'consti.t:.·, para,. reSponder de los daños
nucIea.re.s quefludieran'originarsese cifra ansetecientos mi

l. tí 1 ún'· A le! ct . . ··t .. . 1 ·1 . d'E . I1(jries:tlepesetas,ürescieIrtos cincuenta millo:nes porcada una
~r eu o lCO.-'-· os . e os .pre:VIso. eI\t. ,a, ay ,e ... x~ de las unidades)'.• Estagaran.tia habrád.e'cofistituirse según d,e-

propIación ~Forzosa· y Sanciones en Ma:teria:,.ae lnstalaeiones t ..... 1 R 1 j-~. b . b· ... d .' ,- 1
Eléctricas. dieZ/mil t1ov.ecientos sesenta, yseis"de,diedocho'dE.!,' ·srmmae·, egamen~sore.<eo ertuFa anesgosnuc ea.res,y
marzo. y su Reglamento de.· aplicación .aprobacio, por.' Decreto ,;~abrá.de m~reeer;J.a conformiclad;:del ..Ministe.rio de •.. Hacfenda.
dos mil .seiscientos aie~ueve/míl ,uoveoientos. 'sesenta y seis; ,,:·tL-,.Antes· de· poner ·en explotación .racentr-al.. el· explotador

• de v.einte., de' octubre. se declarau:rgent¡e,la ocup~lón de te,':" responsa,pledeb,sx:á establecer un acuerdo de ,investigaciÓn •y de- 1l
rrenos y bienee gravados C.on la servidumbre de pasoimpue8ta,~ :sarrol1o conlaJunta,deEnergl8Nucleal",jan~oque respecta

l 1 i t 1 artf u1 rt dIle . ~'~ fundamentalmente. a'fí&ica. deL núcleo,dclo .. de combustible. y
c.one a cance prev s _o:eR~ . C • oeua .. o > ~. 8.,YClt""'8. >extracción de ,cálor.'co.mpatible. con :18. ejecución del proyecto
pa~ 'estáblbcimiento de Una. línea ·aérea,. de transporte. de .. l" f' d" 1 .... .' ..' .'. . .
energíaeléctrloa.; a veinticinco KV, detens'ión,de'circunv&,- YC{ln. os loes e eXp o~?'p'-de ~8 .-cen,tral..
lación; a -la~locaUdad. de Alcalá .la .·l'le8.í· Y',-alimenta.ción 'de 9_",Apro;w.esta:<le lo's tit":lfaXes, s'e adoptará como central de
!&' caseta ..Cruz deJos' Mula4ares-.e:n'laprovincia: de ':Jaén,' rere~ncia la ce.ptraLNortb.'Anna; Untdadesly 2., actualmente
HlStalación qu ha ld ~...4·1 E c' í~n'construccióI!'en- los 'iiis:tatios Unido,sde.Am~rica.En la apli~
Sevillana' de Eiectri~d:¿aYl~a.P?r .... :a :mpresa· .... ,ompB:l1 a cac:ióll del' concepto· de.,centraI, de~ referencIa, se tendrág.·. en

Lps terrenos y bienes a qUe afecta.estad~sposidónestá~ cuenta,la.scaraeterí~ticaflpropia5:delernplazamientoy las re-
situadoS en. el ténhiilo municipdldEJAlcalá' laRealfJaén) servas y ,condwio,qes impul;3stos,porta lISAEC, a la. citada ceI).-
y son los que· aparecen descritos en la ,relacióll (¡ue .const~ eri ttal. que les S88.n: apl~cal:ll~s
el eJfPe<.tiente,· que. fUé sometida a ·informaM~n :pública •.y'qué' 10.,Ettitular del~ ..pres9nte'autQ,r~zQciónremfti~á'a·la,Direc-
una. vez. &ubsanados los ert'9res habidas fu~publicad1i,nuevfl~ ció:n<Geneta1' de,la:~nergía .ya'l~'JlJ.nta de Energia Nuclear,
1l1enté. en el .Boletín. Qfit:it\ldela Provincia-deJaAn"ÍlÚ~ durante laconstrueciÓnde·Ja 'central, dentro de los ,diez prime-
meros~tenta.y "tres, .. defecha ,veintiocho pe. marzo· de mil tos'díaS de cad4· tri-Plestronatural;',un infOrme que contenga.· la
nQvecí8l1tossetenta y. tres, •debiendo ser,atendida la' mpdifi~ ,e:vf'luc;ión,áel' progrfima de· construcción, suministro_ de 1nateria
cación -del trazado que. afect&,a-lo.sbienespropiedali.de d0

rI
,1es,equipos:y comp0rIentes,: progresos realizados en Iosprog~~

-Fernando ,Belbel Sl\nchez. Cañ~te.,en ',Ut 'fOrma que séñ(ila', el m~$ .de inv.estigación y desarrollo; a los. que se reflere.el ..ln-

Organ~ ~nstructor.de.lexpediente..,>, ,,>:" •. '.: ..·,.,:';;:~d6nP~e~~I~fJJ:siteJí~e~~rie:t~~V~~~~¿ta~~nP:r~~\~¿Í1;f~;
A~í lo dispo~g~'por el' present~J)ecreto;dado·en, Madrid destaca.bles d$de elpunt.o.de vista qe la seguridadnuc,lear.

a vemtiocho defejJrero de •. miLnovecieIlto.:;set~nta, .y,cuatro. 11.. El titular de:laautorizaeió.p Yl:iHará .convenientemente
, " ' .r., , lt;iz<()nadeexclusiónalrededor de la. instalación, filada con

FRANGJSCO;,FRAN'CO 'carácte~ ,preliminar en eL área comprendida' dentro de un radio
mínimo de, setecientos cincuel}.tsmetros con centro en cada'1Íno
u!:llosedificiosde contenc:ión:Asü11Ísmo'valltWá lbs lados de la
cfU"rotera dei\.rminza a Baqúio.que cruza lacitaGia zona y
proveerá medios adecuadbs~para cortar '. el: tráfico en, caso de-
e~ergt}n-eia, .. estableciénct0sea ,este·finlos· ~cuerdos qua pro
cedan" con los Organ,ismos"iJa.utorid-ades competentes,

12.'5e impedirá el acceso,. uso ·y,beneficio de laeosta y. t;Jiota
marina dentro .cie la.., zona de.·exclusión.,y ;l;\reas.que se de.tel',,~
mil1eJJ;por la Junta de.Ener~1aNucIear,E1titularde la autori
zac!.9n6stableee:ráa este,finlos'cootrole:s quep(~cedan, previo,
acuerdo eonlos Organismos 'o :slJtorldad'"es competentes, >.

13. En el'plazo de un mes, el. explotador presentará'·a la
JU+It~c:l~En~~gíaN~cl~8Z", ,<,",: .. '.' .... "'~ . ."

¡;¡.L:,tJn. documento- ,. que 'sistematice.'las criterios del pr:>gra~'
ma,de--garantiade Ja caUdady.-en'el que ha d~ figurar la
re1ación.del .. ptlrsonaLquehade Hev~rlo,a .Qabo, .cpn. indicación
d~lascu,aIifJcac:ionesy.experienc1a.:ctelpitadopersonal.y los
pue:stos-l:Ie, trabaJO.

1JI) ..•' ,90S". rel'ar;;ió.p.(3.e .las . Empresas naCion~es,.y extranjeras,
cq:n (as .que se, hayan; contt>atado la con~trueción o montaje de
~IQSe:q,tllpOS y componentes. EJ.tal'eIació.Q.se ~ adicionanqo•

•
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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de neviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléct¡~icas

< Aére~s de Alta T,ensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Antorizar la instalación 'de la linea solícit&-da y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de' la .imposición
_de la servidumbre de pt1S0, en las condiciones, alcance y lirni
taciorl;es que establece el Reglamento de la Ley, 1011966~ apl'O-
bado por Decreto 2619/1966.. ..

Barcelona, 31- de enero de ¡974.-EI DelegHdo prodnciuJ,
Fraucisco Brostl Paláu.--3.052-C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de )0 dispuesto
en los Decretos 2617· y 26:19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto, 1775/1967. de 22 de julio; .,Ley
de 24 de novie!!1bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión de /28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de ta;- línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mismá, a los efectos de la imposición de
la ;:¡ervidumbre de paso, eh las .condiciones. "'hlcance y limitacio~
nas que establece el Reglamento ,de la Ley 10/1966" aprobado
por Decreto· 2619/1900. . _

Barcelona, 31 de enero de 1974.-El Delegado provincial.
Fral1.ciscQ Btosa .Paláu.-;-3.053-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ,el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.", con dom.icilio en BarJ;:elona,
plaza de Cataluña. 2, .en solicitud de autorización para la ins
talación y dec~ación de utilidad pública, - a los efectos de la
imposición de !ervidumbre·de paso, de la instalación eléctrica
cuyas caractei'ísticas técnicas 'principales son ,las siguientes; ~

N úmcro del- expediente: SecCión 3;" CYIbc/L481/73.
Origen de la linea: Apoya sin número de la linea CranolJerii-

Mataró. ~ .
Fina) de la misma: E. T. «Marqués»
Término municipal a que afecta, La Roca.
Tensión de servicio, 11 KV.
Longit.ud en _-kilómetros: 0,042, tendido aéreo.
COllductor: Aluminio-acero de 27,8'l milímetros 'cuadrados de

spcciÓn.
Material 4e apoyos: -Madera.
Estación transformadora: Una de 25 KV. Y 11.000/30Q·¿W

KV.

"mensualmente, con los nuevos contratos que se vayan ~usc¡i-
biendo.

eJ :M.edidas que se hayanadopta.do para impedir la entrada
en la central de cualesquiera material, equipo o componentes sin
la previa autorización del p~rsona.l de garantía. de·c-Ia calidad.

d) Documentos acreditativos de los- aC\letdoB esUiblecido!
con los fabricantes extranjeros -para que los inspectores nom
brados a este efecto tengan- libre acceso' a los procesos de fa
bricación de los materiales equipos o componentes destinados
a -la central'.-

14._A medida que se concrete el diseño de aquellos compo
nentes que todavía no han 8i~ selecckmados o adecuadamente.
definidos, los titulares, previa Justificación ante la Junta de
Energia Nuclear. solicitarán hi autorización de la .Dirección
General de la Energía, .

15, La Dirección General de la Energía se"dalará los plazos,
dentro de los "que habrán de- presentarse las. informaciones
complementarías relativas a 10s- componentes,. sistemas y es·
tructuras que, aceptados en principio, precisan una posterior jus
tificación más detallada.

. 16:, Antes' de solicitar la autorización de puesta en .marcha,
los titulares ,de esta. autorización haprán de presentar, ante la
Dirección Gener~ de la Energía, ,los siguientes docu)l1entos:

al Justificante de que disponen, en el emplazamiento, de
los medios para almacenar, durante cinco años consecutivos, los
deseQhos sóJídDs producidos.

bl Los -'re~tados del programa de medida de la radioae
1ividad del fondo, fauna y flora del emplazamiento, que servirá
de referencia para la futura explotación.

el Los resultados del programa de investigación y desarro
llo que se está realizando para justificar la idoneidad del pro-
yedo :y los márgenes de seguridad. '

dl Resultados de la inspección base o de referencia. de las
vasijas de los· reactores y demás componentes de la, barrera
de Rresión y el programa previsto- para las sucegivas inspec
dones en servicio:

17, La Dirección General de la Energía, por iniciativa propia
o a propuesta _de la Junta de' Energía Nuclear, podrá supri
mir o modificar las' presentes condiciones o imponer otras nue·
vas, si las circunstancias lo acpnsejarOn.

, 18. La Dirección General de la Energía podrá dejar sin
efecto 1a presente autorización, en cualquier momen~o, si se
comprobase el incllmplimiemb de las condiciones impuestas en

.esta Res·olución, o por declaraciones inexactas en los datos
que deben figurar anlos dOCumentos que han da aportarse. de
acuerdo con la legislación vigente y con la5_ cláusul~ de esta
Resolución, .

19. La presente autorización de: construccián se concede sin
perjuieio de las· autorizaciones y de las concesion,es cuyo otor~

gamiento corresponde a otros Departamentos Ministeriales Jl Or
ganismos de la Administración. tanto'Central como Provincial o
Local, por lo que no podrá iniciarse· obra alguni!. qu.e requiera
dichas concesiones y/o autorizaciones sin que el peticionarlo
ha.ya _previamente 'obtenido el correspondiente otorgamiento o
conformidad.

6693 RESOLUCION de la Delegación ProvilJcial de Bar
celona por laque se autoriza y decl'ara la utilidad
pública en concreto de la insta,lación eléctrica qu.?
se cita.

Sr. Delegado Provincia! ctel Ministerio de Induslrüi ·de..v~caya<

Contra esta Resolución .cab~ interponer r~furso de alzada
ante el e~el6ntísirno señor Min.istro..de Inustria, en el plazo de
quince días, de acu€rdo con la Ley- de Procedimiento Admi
nistrativo vigente.

Lo que comunico a V. S_
Dios guarde a V< S. muchos ai"ios,
Madrid, 14 de mar:w de 1974.-El Directorw'ner1!li, José Luis

Diaz Fermindez,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta- in
coado en esta Delegación Provincial, a instancioR. de ",Fuerzas

. Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en· Barcelona,
pla;!u de Cataluña. 2, en solicitud cte aü.torización para la ins·
talación y declaración de utilidad pública,. a los efectos de la

I imposicióh de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnica~ principales son las siguientes:

Número del expediente: Seccion 3.a CY/cb/1.483173.
Orígen de la línea· Apoyo 45 de la li:O$u a K T. 14, "San

Pf'!dro de Ribasn.
Final de la mi.sma: E. T «Can Maciá".
Término· municipál a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tenslón de servicio: 25 KV.
Longftud 611 kilómetros: 0,015.' tendido aéreo.
Conductor': Cobre de 5o--milímetros cuadrados do sección.
Estaci(:¡n transformadora: Una de 160 KVA.y 25_000/380 KV.

Esta Delegación Provincial, én cl1hJplimienfo.de lo dispuesto
en los Decreto 2Gl7 y 2619/1966, de 20 de· octubre; Ley 101

,
1:

R,esOLUCION de la Delegación Provincial de Bar· 'O •
celona por la que se autoriro y declGra la utilidad
publica en concreto de la instalactón eléctrica ~que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, en· el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctric?Ji de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizaoión para la instala·
ción y declaración de utílídoo· pública, a. los efectos ,de. la
imposición de servidUl]1bre de paso, de la instalación eléctrlCa,
cuyas caraoterísticas técnicas principales son las siguientes:

Númel-o de expediente: Sección 3<- CY/cb/1.480/1973,
Origen de la línea: Apoyo sin númerO ·de la_línea San Ce]o-

ní·Gualba.· ..
Final de la misma: E. T,' ..L1eonart,. .
Término municipal a que afecta: San CelonL
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longltud en kilómetros: 0.230 tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros clladrados de

sección. ...
Materíal de apoyos: Madera y hormigón, . .
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. y 25.000/380 Kv.

Esta Delegación Prowncial. en cumplimiento ,de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lc.y
de 24 da noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléQtn·
cas Aéreas de AUa.· Tensión de 2f de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, -a lus. efectgs de la imposi?6~
de la servilumbre de paso. en las condiciones,. alcance y lIml
taciones que establece el 'RegIamento de' 1& Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966<

Barcelona, 31 de enero de 19'H.·--EI Delegado provinCial,
Fr~úci_",co Brosa Paláu.--3.094-C.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza -y declara la utilidad
pública en concrftto de la instalación eléctrica que
se cita, .
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